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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

PUNTO DE SUSCRIPCION.Por un mes, 
Trimestre. . 2 pesetas.

6 id.

Canarias y

Numero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

seroion de la ley en la Gaceía. ® termine la in-

f4rtícMZo 1* del Cóáigo Civil vigente.)

»i.’íSSÍÍSXS'.“.’2°dX"^'“ >; Mb»
En la Contaduría de la Excelen

tísima Diputación provincial de Va- 
ladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

l’art© oficial

PRÍSWÍNCIA m C«0DE MINISTROS.

8. M. el Rey (Q. D. 0.) y 
^tigusta Real Familia conti- 
nuan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceto del 18 de Mayo de 1902.)

unm nniiou.
NüM. 1.711.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
Î DERECHOS DEL ESTADO

EN LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Por la Dirección general do 
Propiedades y Derechos del Esta
do se comunica á la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
con fecha 14 de Abril próximo 
pasado la siguiente resolución:

«Vista la consulta elevada áesto 
Centro directivo por la Adminis
tración de <?on.fcribuciones de esta 
provincia sobre la conveniencia 
de incautarse de las fincas adju
dicadas á la Hacienda por falta de 
Pago de contribuciones, antes de 
proceder á su enajenación; y con
siderando que el Real decreto de 
14 d9"[Enero último, relativo;á 
as fincas de dicha procedencia 

S?tablece ^ue, antes do anunciar-

d!h« ’"‘^®*®’ /® mismas, l fades necesarias para que reola 
¡ « ‘ ®“ ‘““«“‘ación me de las autoridades muniripa
y se obvian muchas dificultades les el auxilio que precise ww 

tal rompía 
.®/®"^- Considerando que en designación del perito práctico 

virtud de las preven-ciones del citar convenien temen te á loÍco 
referido decreto, las fincas de que lindantes de la finca ob¡eto del 

competentes en la forma preve- cribir el acta de incautación cue i 
mda por Instrucción; Conside- debe ser entregada en la Admi 
raudo que previamente á la prác- nistraoion da Propiedades al mis 
tica de estas operaciones, debe mo tiempo que k certificación 
efectuarse la incautación de los pericial c.uyos documentos oons 
predios y que es imprescindible, tituirán, con las diligencias su- 
a efecln“ ’’”®"‘.®“‘® ““«ivas de capitalización, él ó".
LÍm ’ proviene la citada podiente preparatorio de venta 
Real disposición, porque, sin ese que, en cumplimiento de la Real 
requisito, n. seria legal la venta, orden de 12 d. Febrero rïtimo 

ni, en muchos casos, podría líe- ha de elevarse á este Centro, so’ 
J licitando .autorización para el

anuncio de subasta.»

Lo que se publica en este «Bo
letín oficial» para general cono
cimiento y muy especialmente 
de los señores Alcaldes á quienes i 
se interesa presten á los Peritos 
cuantos auxilios reclamen y ne
cesiten para el cumplimiento del 
servicio de que se trata, evitando 
toda dificultad y motivo de queja.

Valladolid 12 de Mayo de 1902.' 
El Administrador de Propieda

des, /Eduardo Pernas.__V.® B.® 
El Delegado deHacienda, J. A^u¿

garse á ella por el peligro de ena
jenar, con perjuicio de la serie
dad del Estado en estos actos, lo 
que sólo consta en documentos 
más ó menos legales, sin tener 
á veces, existencia real y positiva; 
Esta Dirección general ha resuel
to evacuar la indicada consulta_ 
haciendo extensiva esta resolu
ción á esa Oficina provincial para 
que lo tenga en cuenta en casos 
análogos—en el sentido de que 
elperito nombrado por la Hacien
da para tasar las fincas, en nom
bre y representación de ésta, y 
acompañado del Alcalde del pue
blo en que las mismas radiquen 
ó de la persona que éste designe, 
lleve á efecto la incautación con

j las formalidades legales; á cuyo 
¡ fin debe investírsele de las faeul-

l ÁBIST8imiBI«l.
I NuM. 1.705.

1 Campaspero.
Para que la Junta pericial de 

esta villa forme el apéndice al 
1 amillaramiento que ha de servir 

de base para la derrama de la con
tribución sobre la riqueza rústica, 
pecuaria’y urbana de esto distrito 
municipal en el ano de 1903, se 
hace saber á los terratenientes de 
este término que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presen
ten durante el plazo de un mes 
á contar desdo la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
las oportunas altas y bajas, 
acompañadas de los correspon
dientes títulos de propiedad y 
cartas de pago de derechos á la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Campaspero 12 de Mayo de 
1902.—El Alcalde, Gabino Gar-- 
cía. —ElSecretario, Pedro Martin.

Núm. 1.703.

IWlonasterio de Vega.
Terminado el repartimiento gi

rado para atender á los gastos que 
ocasione la extinción de la lan-
gosta, en cumplimiento á la Cir
cular de la Administración de 
Contribuciones de la provincia 
fecha 31 de Abril último, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término
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, ocho días á contar desde 1 
sercion del presente en el <Bo^ 
tin Oficial» de ^»7”’*“ ’ j ^ ‘ ^g remata,
n de que sea examinado por los | 
antribuyentes y se interpongan 

reclamaciones que estimen

,.,002 -El Alcaide, Pedro Gago. 
_E1 Secretario, Amando Urueña^ 

p.ualmente se encuentra de 
ma’niaesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Fombellida 
Melgar de Abajo

ib de.Minyo, ¿g' i^2jA-__—»------ "**
lo Criminal de esta 1

¿el Ayuntamiento, la cantidad i ^® ®.^Lia provincial, para que 1 
de ciento setenta y cinco V jurados asistan al juicio se-
importe del cinco por ciento del comoj ^.^^^ ^.^

u u 1 causa seguida contra Ange
La fianza definitiva que babra 1 ^^ abusos

de prestar el «’judi^Uno eo^ Sesbouestos, bajo apercibimiento | 
sistirá en el importe del diez p ^^ ^^^ ^. ^^ ^ampareoen, les pa
ciento basta la entrega oficial ^^^fi^^ perjuicio que marca el ar-
la instalación. 1 tinnio 52 de la ley respectiva.

El pliego de ®®'"f®“?‘’%7' Dado en Valladolid â catorce ^ 
el remate se baila de man 1 ^^ æ^ poyeoientos dos.
ai público en la Secretaria de este M y^^^^ crespo.-Bl Escriba- 
A„„ntamiento desde la fee a [ ^-^^ Licenciado, Emilio Frias.

OMlffi.

NÚM. 1514.

Num. 1.706.

Piñel de Arriba.

e7te edicto hasta la de la subasta 
Ho se admitirá proposición ai- 

anua que no se halle redactada 
en papel correspondiente y aj s
tada al siguiente

Modelo de proposición.

i)on.. vecino de..... según 
cédula personal señalada con e 
número enterado del anuncio 
pnblicado con fecha..... de ... 
último y de las oondieiones que 
i exigen para la adjudicación en 
pública subasta del servicio del 
alumbrado público de la villa 
Tordesillas por el sistema de la 
electricidad, se compromete a 
efectuar dicho servicio por la can-

¡jva..a------ nesetas anuales,aeep-
BOLETÍN OFiciaL de 18 1 “ j todas sus partes las con
último, se bailan de «an fis o t nd ^^ a.
en la Secretaría por término de 
ocho dias contados desde la publi
cación del presente en el Boletín 
OFICIAL para que los interesados 
puedan examinarles y Pf®^,. 
las reclamaciones que a su dere-

for-Habiéndose terminado la 
maeion de los fePW^t®*’"^* ¿ 
clonales sobre las cuotas de .en 
tribucion de la riqueza rustica 
pecuaria y urbana, de este d s- 
Vito municipal con arreglara les 
instrucciones que d® ««“^^ 
á la Real orden de 24 de F 
último, hadictado la Admims- 
Íacioú del ramo de esta proyn- 
cia en circular publicada en M

cho convengan.
Pinel de Arriba 13 de Mayo de 

1902—El Alcalde, Claudio Mo- 
yano.

NÚM. 1.713.

Tordesillas.

NÚM.- 1509.
VALLADOLID.-AUDÍENCIA. 

Don José P«i® 7, C^ito^re 
de instrucción del Distrito 
la Audiencia de esta Capital. l 
Por el presente se cita, llama 

y emplazad D. Saturnino Perez 
v á D. Domingo González, si 1 
que consten otras e!rcnnstaneias‘ | 
^isu actual paradero, para que 
el día tres de Junio proximo á las | 
diez de la maiiana, comparezcan 
ante la Sala de lo Criminal de esta 
Audiencia provincial para que 
nomo jurados asistan al juicicio 
señalado para dicho dm y hora, 
en la causa seguida contra Jena 
Patin Rey,’ sobre abusos desho-

diciones insertas en oi ^ &
eondicionesaprobado por el Ay un- 
tamiento y Junta municipal para
este objeto. Kahpr

Acompaño resguardo da habe 
depositado en......el importe del 
olL por ciento de la cantidad

del tipo de subasta, 
(Fecha y firma del proponente.)

Tordesillas oatoree de Mayo de 
mil novecientos dos.-El Alea - 
de, Manuel G. M.arcial. -El be- 
eretario del Ayuntaunanto, Juan
GonzaUz. 101

Debiendo veritioarse itpa rep^ 
ración general en la Linea 
gradea del Estado, ®^á¡ 
1 tal y Benav mte, se invita a los 
Eue convenga tornar -parte en la 

v nava el arrastre de postes, 
dUkibuyéndbse ciento diez desd e 
TUnavente á Villafrechós, y ciento 

, xa.-, “‘•.asi :" 
último punto, admitiéndose pro

1 posiciones hasta el día "“VŒea Tond^Xât 

.manifiesto el pliego d® 
nes sobre dimensiones de los pos 
tes v número de cada

Valladolid 15 de Mayo de 1902.^ 
—El Director de la Sección,
lix de la Plaza.

néstos, bajo apercibimienw ue , 
que si no compareoen, les parará 
el perjuicio Ane marca el art. &¿ 
de la ley respectiva. /

Dado en Valladolid á catorce de 
Mayo de mil novecientos dos.
J. Pardo y Crespo.—El Bsenba- 

¡ no, Licenciado, Emilio Frías.

NÚM. 1.710.
Fábrica Militar de Harinas 

de Vállddólid.
ANUNCIO-

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fabrica, «tuada 
inmediata á lós Almacenes gene- 
rales de Castilla, convoca por 
presente anuncio aLconoorso^ne 
ha de celebrarse, en la misma el 
día 30 del actual á las onep, pa 
U venta de salvados procedentes 

i de la molturación de trigos de es
te Establecimiento. , . .

La cantidad de salvado objeto 
\ la venta, se bara publica 24 

horas antes del .««"“"k'^ 
tablilla de anuncios de dicha

NÚM. 1.710. 
VALLADOLID—PLAZA.. 

CÉDULA DE CITACION. 

En virtud de providencia die

El Ayuntamiento y .Tunta mu
nicipal ha acordado que á las 
aoce de U inanana del día 20 
Junio del corriente ano, tenga 
logaren estas Gasas Consistoria- 1 
les la subasta pública para contra
tar el alumbrado público de esta 
villa por sistema de eleotrioida .

u subasta se verifleará por 
pliegos cerrados,bajo la prespen- 
oia del Sr. Alcalde ó delegado a 
efecto y un Regidor en represen- 
tacion del Ayuntamiento.

El tipo de ella es de tres mil 
quinientas pesetas por cada uno 
de los diez anos, en que se conce
de privilegio exclusivo para el 
alumbrado público, y para mos
trarse licitador, es preciso la pre
via consignación en la Caja gene-

'^^Las proposiciones se han de 
pr^tL^r «Çr^A^Æb 
“daS^loclÍ, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán a 
pantiJad total del salvado .objeto 

1 de la venta, expresarán por pese^ tas y en letra el precio que se

ci,.L p., »11",“"“ i"“EÍ 
xí^ssff^s»"^

'i 7”íE”’d.l 5 ,.r 100

aafiqfacer' á descontar aei oí cuya garantía bit de queda 
A del Estado si dejase Luaer eíartículo dentro c os 
cinco dias siguierites al del ^_ 
cúrsp m^®¿ palletes del
B*nVde España; en la rntMigen-

lo Administración Militar en 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que se 
orisíne de envases y carg 
‘’'Valladolid 14 de Mayo de 1902- 
—El Director geneial, Ma

tada por el Sr. Juezde instruceiqn 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, se oita à un sujeto de ofi
cio cantero, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora, el - 

r „.,an« de primera Instanciaé 1 cual en el mes de Julio del ano
Sauuccion. Último estuvo trabajando en la

— obra en construcciou de una casa
NCM. 1.108. de la calle de Gardoqui, para que

Tf. anniKNCIA. en el término de quinto día á con- 
VALLADOLID. 1 ^^^ desde la inserción de la pre-
Don José Pardo y Crespo, Juez en el Boletín Oficial de

de instrucción del Distrito delà ^^^.^ provincia, comparezca en la 
Audiencia de esta Capital. g^j^ de Audiencia de este Juzga- 

•ta llama y do, con el fin de recibirle deela-
Por el presente se cUa, lía | ^^^ ^^ ^ ^ ^^^^^^ ^^^ ^g ¡^ua,

emplaza a D. Saturnino Pere^ J- ^^ ^^^^^ ^urto de alambre á 
á D. Domingo Gonzalez, ®.' ^ y^desto Vaquerizo Salinas, 
consten otras circunstancias, n i ^,^jj_^^^^.^ . ^^^¡^4^, ¿e Abril de 
-su actual paradero, para que novecientos dos.-El Aolua-
dia dos de Jumo proximo a las mil , 
once de la- mañana, comparezcan | no, Mcoia

mmcio iswi.

García Benavente_ 
"^n^enta aelllMinoi. ptoTÍBoW.

ral de Depósitos ó en Depositaría ,
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